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solicitado. estando la totalidad de la instalación de re!~rencia

incluida dentro del leCtor industrial agrario de interés pre
ferente.

3. conceder un plazo de seis meses) contado a partir de la
aceptación de la preaente resoluoi6n, para la preeente.cl6n del
proyecto definitivo.

AsifmaInO se concede un plazo de t:ree meses Plll'a la ini
ciación de las obras y de doce mete! para SU tvm1n&c16n,
plazos ambos que se contarán a partir de la aprobación del
proyecto definitivo.

Lo que eomunico a V. l. patta BU conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 30 de abril de 1969.

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr SubseGr¡tario de este Departamento. Subdirección oe
neral de Industrias Agrar1a8.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
de1'fa. por la q~ 88 otorga el tftulo de «Ganadería
Diplomada» ct la ,xploúzotón: g«1i4dMa «San R~
que»t sttuad4 en el Urmtno munfmpal de Santorcaz.
de la provincia de Ml14rfd.

A 8011citud de la. tilma .San Roque». para que le fuese con
cedido el titulo de .Oanaderla DlI'!oma4ao a la de su propie
dad de la especie porcina. razas «:Large WblteJ y eP1etra1n»;
especie ovina. raza dW.scha.tf». sltuadadaen la tlnca denomi..
nada «San Roq"".. del térrnlno m1llllolpa! de Sant<lr_. de la
proVincia de Madrid; vi8t~ loa .informe¡ preoept1vOl y de
acuerdo con lo que detcrmlnan el o.creto de ~6 de Ju1l<l de
1956 y la Orden mInisterial de 14 de ......0 de lV~7, le ba sido
concedido por orden ele!. excelenttSimO le1lQr Min1Itro de este
Departamento con fecha 10 de marzo próximo pasado y a pro-.
puesta de esta. DirecclÓIl General QJ titulo de «Gau.adería Dlpl().
moda. a la citada ""IllotaelÓll animal.

Lo Que PODiO en CO~ de V. 8 ... los efectos seda..
la40s en las referldu diaPoSlcio_,

Dios guarde a V, il, mue!wo años.
Madrid. 30 de abril de 1969.--El Director general, R. Díaz

Montilla.

Sr. Jefe (lel servicio Provincial de Ganadería de Madl'id.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DivIsas de MadrId

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de ::: de maya de 1969 por la. que 88 dUpone
se cumpla en sus propios término8 la lentf1Wia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal SuprftnO
¡cm recurso contenctoso-administrativo "guido _tre
don José Tous Barberán, como demand4nt" 11 la
Attministradón General <tel Estado, como d81if.an~

dada

Ilmo. Sr.: En recurso eontencioso-administrativo n(inle
ro 9.678, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en~

ke don JoSé Tous Barberan. oomo demandante, y la. AdJn1nj.a.
traclón General del Estado, como demandada. contra relO1u
clón de éste Ministerio de 27 de abril de 1968. sobre iln'POtlaión
da multa de 10.000 pesetas al recurrente, ha recaido III1tMnolB
en 28 de marzo de 1969, cuya pal'te dispositiva UteraJmente
dice;

{{Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
recur:ro interpuesto por la representación de don José Tous
Barberán contra la Administración impugnando la reao!uciÓn
del Ministerio de Información y Tw'ismo de 27 de abril de 1968
que desestimando recurso de alzada confirmó la sanción 1m.
puesta al recurrente por la Din~cción General de Prensa en 21
de diciembre de 1967 como responsable de una infracción leve
de la Ley de Prensa, cuya resolución confirmamos por estar
ajustada a derecho. sin hacer especia! condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({B00
latín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de dici+:Jmbre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencio-Adminiitratlva,
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia, publicándoae SU fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO».

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1909.-P. 0., el Subsecretario, Caba-nl~

Has Ganas.

Ilmo. Sr Hullsecretnrjo dt~ Información r Turismo.

ORDEN de 7 (¡pmayo df' 1969 par la que se áispo
NI" se e/impla en sus propios términos la senten.
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo en recurso contencioso-admtntstrattvo seguido
entre daiia Maria Luisa Antem Nolla y la Admínig..
{ramón General del Estado.

Ilmo. Sr.' En recurso contencioso - administrativo mlme
1'0 8,386. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre doüa María Luisa Antem Nona, Directora de le reVista
«BoleroF'llm», como demandante, y la Administración General
del Estado, cuma demandacta, contra resolución de este MllJi&.
tel'io de :n de enero de 1968, sobre imposición de multa de 26.000
pesetas a la recurrenv:-, ha recaido sentencia en 28 de marzo
de 1969, cuya parte dispositi'va lík-ralmente dice:

Cam/,ios olicuUes del ,Ua 30 de mayo dI' 19{i9

,-) La cotlzaclOD <lel I!'raPCP oeup ~ renl:!re " rnt.nC<lI~ QtH¡a,'
converttbles Quendn se trate <le fraQeott bel,- ttneneteroa 86 aDIl
aeta .. tOIJ Mtamo. t. ~61l de trall«NI bel... btUete

DIVISAS

1 dólar U. S. A...........................•...
1 dólar canadiense ..•..........•... 0'< o ••••

1 frlUlco francés ., .
1 libra. esterlina ., .
1 franco suizo ,..•..•.•.•.•• ,.

100 francos belgas (.) •....•, ,
1 marco alelllán .. ,.........••..•..•.••......

100 liras italianas ' .,., .•..•.•.......
1 fIorln holandés " .
1 corona sueca , .
1 corona danesa ., .. , .
1 corona noruega " .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ;_..•
100 escudos portugueses· , , .

Comuradot........
69.898
64,864'
14,053

167.000
16.124

139.433
17,468
11,116
19,166
13.532

9.285
n.78B

16.644
270,105
245.300

VendeQOI

70,108
65,049
14,095

167,60'2
16.172

139,652
17,520
1l,14H
19.22a
13,572
9,312
9.817

16.694
270,918
246,038

,{F'aliamos que c1f'St'.sumanda como desestimamos el presente
recurso cont<t'ncimo-administl'ativn interpuesto por la represen~

tación pl'oces::tl de dona Mmia Luisa Autem NoUa. como Di~
rectora de la revista ({Bolero FUm»). contra la Orden del Mi·
ni&'t€rio de Tnl'onnacjón v Tmismo de 31 de enero de 1968, que
en al:~ada d...ó'e"timo d n.~Clln'-,¡¡ fO'.'lnulado contra la Resoluci6r.
de la Dirección General de Prensa de 7 de noviembre de 196'1,
por la cual se imponía con CM:' carácter a la recurrente la multa
cl€ 25.000 pe~etas como responsable de una falta de respeto a
la moral, de carácter leve. debemoo declarar y declaramos que
las reSOlUc1UlleS impugnadas están ajustadas a derecho, por lo
que las confirmamos, abRolVifmdo ft la Adminü;tración de la!'
oretension{~s fOl'1l1111adns por la parle aetora, todo ello sin ha,..
cel' expresa condena de costa".:

Así por esta nuestra !'eutencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Es:tado» e inserLará en la «Colección Leg1Bla~
Uva» lo pronullciftl'llos. 111anelamos y firmamos.»

En su 'ilrtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tíCUlOf; 103 y 105, apartado a ~, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la JuriscUccíón ContenciOBo-admini&tra-
tiya, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en su::; propios término.-" la referida sentencia, publicándOle su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1
Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios ~'uHnj€ a Y 1. muchoR años.

j' Madrid. 7 de mayo de HHi9.~P. D., el Subsecretario, Ca-
l:lanilla.<¡ GaUas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y TuriamO.


